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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Revisadas las diligencias, y de acuerdo a las respuestas allegadas al correo electrónico por parte 
de las ENTIDADES FINANCIERAS: SCOTIABANK, BOGOTA, OCCIDENTE, ITAU, 
PICHINCHA, DAVIVIENDA y AV VILLAS, póngase en conocimiento de la parte actora.  
 

En consecuencia, el Despacho;  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas allegadas por 
las ENTIDADES FINANCIERAS: OCCIDENTE, PICHINCHA y AV VILLAS, informando que no 
toman nota del embargo. A excepción del banco SCOTIABANK, BOGOTA, ITAU, DAVIVIENDA 
que tomó nota, pero bajo el límite de inembargabilidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 


